
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil-Familia 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Ref: Exp. 25000-22-13-000-2021-00229-00. 
 

 

Dando alcance a lo dispuesto por la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá en providencia de 21 

de noviembre del año anterior y como del acta vista a folio 37 de 

la presente encuadernación, se aprecia que las presentes 

diligencias le correspondieron por reparto al Dr. Jaime Londoño 

Salazar como Magistrado de la Sala, la secretaría proceda de 

conformidad para que sea asignado en legal forma. 

 

Cúmplase,  

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

Presidente 
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